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NUMERO: 1350 xXx 1994 ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 2 COMPANIA DE TRANSPORTE 

TRANSCISA S.A. oo 

CAPITAL SOCIAL: S/. 10 000.000,00 . == A 

Guavas, KE 

    
la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

  

   

   

      

   

pública del Ecuador, el día de hoy LUNES 

DIECITMOUEYE DE SEFTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, art mí. Abogada MELYVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, AB. MELVA RODA 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

   

    
   

  

Hotario 

8 SUS pPrap 

REYES, de estado civil casado, de profesión 

iAular Décimo Sexta del Cantón, DI par 

fos derechos: AJ. El señor SANTIAGO DE L£ 

     

     

  

ChOfer 

profesional E).  OUSWALDO SANCHEZ. ALVAREZ de estado 

civil casados, de profesión chófer profesional (0).    
     
  

WILMER Even MENDOZA,” de estado civil soltero, de 

profesion chófer profesional: DJ). MILTA MARTINEZ REYES 

   

  

   

e de estado civil casada, de profesión chofer 

profesional EJ. GERDPCIO Snes NAS MEJTLLON, / de estado 
    

   

  

civil casados, de profesión chofer profesional SEIS). 

RUBEN ORMEMO —FONCEÁ de estado civil casado, de 
7 

<1A4S MUMEZ DE 

    

  

profesión ¿hófer profesional Fd). LILIANM 

  

   

   
SOLIS, estado civil casada, de 

$ 
MAONZO ESFAM 

profesión chOtfer 

   

    

   

profesional 6). FEDRC Z de estada civil 

casado, de profesiga chófer  profesimal3 HH. RAMO 

    

   

ercer pe FEXZOMde estado civil casado, de profesiór 

10 
chófer profesional 1). SOnlAa MuNOz CALDERON DE MEDIMHA, 

  

   

  

de estado civil Casada, dle as 1ón chofer 

AA 
profesional MD. WESTER RIVERA MENDOZ de estado civil 

casados, de profesión chófer profesional DOCE). 
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    /2 
TIGUA -— OUIRISAY de estado civil soltero, de profesióy 

chóter o profesional kJ. FASCUAL dea MUENTE, 
? 

rhAfestión chófer profesional; 

    

     estado civil casado, de 

/4 
1d. ROBERTO HERRERA. RIVNASZ de estado civil casado,     

  

de 

  

     

     

  

profesión chófer profesional MM. GLEREDO Ane MORED 

de estado civil casado de prátesióon chófer 

E ha, pus 
profesional Y, NJ. ROMAN REYES FILAY, de estado civil 

casado, de profesión chófer profesional o. o 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

eonatoriane, domiciliados en el Centón Salinas y de 
A A 

tránsite per esta ciudad de Guayaquil, hábiles 
s 

5 5 5 o 5 5 5 1 5 5 5 5 5 nr 

capaces para contratar, quienes de conocerlas day y. - 

  

fien  dinstruídos en elo objeto y resultados de esta 

escritura publica de Constitución de Compañía Anonima, 

a dla que proceden como antes queda indicado, con amplia 

y ontera libertad, para su atorgamientao me presentan 

la mimita, cuya tenor es el que a continuación copios- 

“* SEMOR MUTAR XIOÓO 2 En el Registro de 

Escrituras Públicas 2 "5 cargo díignese insertar una 

por una por la cual conste. el contrato de CONSTITUCION 

DE CUNA. COMPARTA  SRMOBNIAA, que se celebra alo tenar de 

     

t A A e cs rs las cláusulas sigue 

CLAUSULA PRIMERA:  TINTERVINTENTES . intervienen en el 

otorgamiento de ps Le contrato /0e Compañia     

   

     

    

   

siguientes personas" VYodos choferes profesiodleée 
4 

1 

UND) SAT YAGO DE CLA CRUZ REE 

MONAREZS: VES) Ha RIVERA. HMENDOZO] CUATRO). MILTA 

    
    

  

DOS). OBNALDO. SANCHEZ 05 

MARTINEZ REYES CIRO). GEROMEJIO — SALINAS MEJTILAORNA 

PAGINA << E 

  

    

       



on M 'ALLVA. RODRIGUEZ M. 
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AAA POR LE A A 

     
     

  

    

          

    

DE SOL LS PEDRO LUZ. ESFERA 

ELO UEROÁA MA PE ITEZLAS PNL PRIMA 

Hb DLE RIVERA MET DIS 

    
    

    

  

Vid QDD “ABCUAL 4d UNZO. MOL NTES: CATOURÍA > 

ROLERT HERRERA RIVAS] AUTRE ER). PE BEDO HAZE MUREnO; 

ly > DIMCISCIS. ROMAN HEYES 51.04 tadas 10 aumparecióol 

son ecdvalorianos, plen ame te capacitados para fSontr e). 

    

     

domiciliado en el Caftón Salinas y pre 

  

Ley de Tránsito y Trefsparte VTerreslre. 

CLAUS. A SEGUNDA DECLARACION De VOLUNTAD. > 

atoragua Lina declaran CUE pun sde uta LOTES 

vaplitales con el ánimo de comatitain., com em ade: 

denminada CUMNPARiy    
     

   

conestitusvea una Compara fnónaimna 

TRANSPORTE: TRANGÓ LSO Ka    

  

   
       

  

CUO E 

CLAUS 

  

siguientes. esatutos 

    
DEC CARAJO DE TRONSPOR TVE TRONCO) AS 

VEO PIERDA Y DE HOR NAC IÓN. + Gato la démominación (QUA: des 

  

¡0% TRANS FPURTE- TRANACTSA — Sefles se constituren Laa + 

Compacta CACA a GUE- E: MaS. GE TECÍFER UU ERA 

      

    

ESstarukoz. lo. hará al csmmparo de Jas 

Repubjica yo en especial con AFTEea    
    

AR FICULO.: SEGUAPO 

  

fréneita Y Trensporte Terreste 

DEL FLAzid.: Edo plazo de duración de la Compañia 

  

   

   

      

VA DE IRANSCISO E » ps de canción Lea 

     

  

contados a partir de fecha de insourdoalan e el 

Cartón Salinas Registro Mercantid 

ARTICULO. TERCEROSTEL DOMICILIO. El domicilio de la 
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d A 

e AE 

  

  

       AAA A cos ed Cantán Salinas. quedando PTactltada 

  

      

  

Ce Sad Ganar al de Becionistlas aura vtablecear 

  

eparrmesa des agencias fen  cualauvier tra lugar de la 

cepa a ar 

METLICULO CUARTO: ML CAPITAL. El capital de la, 

  

   

  

ceenafila os de DIEZ MILLONES DE SUCH 

Ñ 32,10 000, 000,00), divididos en dle mil accignes 

  

Y o. dinerias y nominativas de un mil aucr cuerdas rie Loss 

  

ciones macaco 

  

que eniten constaran en títulos Pi PICA 

    

   

  

    

   

  

LATE herente de la Compañia. Un mismo 

  

idente y el 

citales, nodrá qentedder ima 0 más acclorels      

   

   
CVC OULO. CIT, URJETD. + El objeto de la Compañia 

elo ty veros en el. Lantórn 

  

arte urbano de 3 

    

adinas. WMrara desarrollar su Objeto, podrá importar 

sspicados, montar  talferes:/ de reparación, importar 

     

    

  

ceopuestos He o SukLomoLlorney) y colebrar o Lodo. aci 

  

ataca la Ley de Tránsito, 4 

    
cespecio ce 

MECFECULE 

  

LA ADRINIST 

  

EACTOÓN.+ La Compañiia 

   
“A 

  

estará diriaida pur 1 de Aceoij 

iniatrada o par Un Fidente y Gerente,       atriábufmnes) y deberes quee das 

    

nta rata 

   Eme da pata y or. acocimist 

PANA 

     



AB. MELVA RODRIGUEZ M, 
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canata tutos e el roano Suprerads dea 

convocadas pUOE | PreeridonLo., 
?       

    

  

certerpenidientLe citación nor la Maori 

Yación particular bocha a cada umo de dan 

obstante lo anterior, la Junta Goner al 

entenderá. convocada Y  vélidemente constitatdasa E 

  

cta) cpu rr Liempo Y lugar, dentro del tkerritorin 

necional, siempre gue este presente la tolalidacd cr) 

    

   
capital papado, Cu us asistentos acenlen poro 

unanimidad la colebsracion de la dunta Bonerals Y 

estará oiompee «e lo dispuesto en da Le re Lompabiias. 

tomarán pur 

  

Lao dre inames ce la Jumilla Grtieral 

enavoria de votes. es decir por la mitad más aso de Ina    

       

  

Was O pue resenten al capital pagado. concurronle 

la Herión, nando da Loy cxifa mayores porcentajos rule 

        

cto anprtircado apiteriormanrnt para tomar resolucion cu 

    embar «dao diga dla Ley. En diaz unta henerales car 

acción dá. derocho A vote sa properdción a su veadir 

pirado. Las un as Báneralo:s Soran CA ara 

esdor cara da 

JUNTAS DERF PIRD UMARA LOS Y STALIN POSE PIO a 

PCIA DIRE AR.) La dunta leneral cria 1intenrado por 

É 

     

  

bras arcjimaisatas de le Logfpañiica, CC riemunidos en Mtumnero 

ufdiramnte quiera hiaicesaso quiofim. Fs da sir ema sat car dadrdo sa 

uy aaa de ds criada, e das der Adrien aa ela bovae 

ñ 

dere ra mido cua da des ss tibios rebatir ablina 

    

   

  

lados ios accolonistan hayan 4) no. asntetido «o laz 

aprionos. YUl au duntas  Beacrales  sorárn 
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ae tbrarar add da, ( Lua durta General lndinaria ( 

y arcionistlas se pelmirárn  obliaoeatoariamnertke o Lursa 

  

Pen 

AMI, dentro o ES rre museos pos tariares Ex La 

Pinmadoiozdacidór do? Eiorcaicdin Económico, prrena 

correacatenia. hecha en auna de dos periodicos ceo meyi 

Madura 

  

saireuidarcioón. en elo domicidio social, con a 

delo alizelra, tugars día y o lore de o la Sosion» 

  

Ere 
O 7 

  

cenocatoria deberá 

  

hecha por el 

cactio días de anticipaci 
AA A A A 

  

   

yy 

é 

sident AY UN 

ro por do menos «al fijado pare 

  

AAA TT q__— 

La Pon LÓ a man EMIR CCA a na Berá necesaria ] 
A 

nuiblicación por la prensa y se entederá. convocada 

  

válidamente. conatituida La aaa, Cuan echa 

A caqri al pagado y du 

  

mu 

atepler par tiianamidad la coleliración de la mismo 

CONVOCA TORTA A LA MITA. GENERAL. EXTRAORDINARIA .- tb. 

Sart larqatos 1) Extblram dinar ds dr necios tasn a py 

    corea eta por el Presidente de da Compeañíis inámialds 

  

propia o ruando dla solicite e) vesnlicioce paro cisot 

“Y 

tuviera 

  

a 

r 
«A 

sE 

E 

Bro do tc diras a 6d numero. de Accionislbars cute 

presenten quiet lo menas elo voiatrtaineco por csento. dal 

capital eocrial. la convocatoria deberé ser herha 

items nariarra quis paro la Junta General Ordinaria 

  

horáo faja Ju quiblicación pro da prenta Y la Junta 

    

mptenidará conreccadea or. quederéá vaJlidamente constituida 

rata rata lausdey lie , liura dentro (bea 1] berrdidbord 0 

nar daarid Pero dr gabaro o taradomaite): asimalos desp daa pa 

CN dee lady rado to po IN paa arto y lr e e rea] ip ar 

r 

arepblrr poro campa miimidad. la cotebriación de Ja od py 
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QUORUT + Lao Junta General no podrá constituirse para 

   
   

  

   

  

deliberar en primera convocatoria s3 1, no eat 

representada, por los concayrr acella, por lo menos 

  

la mitad del Capital FagadoZ 351 no oObtuviere ese Guuordmn 

se procederá a segunda convocatoria Ja que no. podré 

   demorarse más de treinta días de la fecha fijada pera 

     

   
Nes): la primera reunión «dvirtiéndose cue se realizará dich 

3 

AB. MELVA RODRIGUEZ M. unta cualquiera que sea el número de accionista 

    
   

NOTARIO XV] - GUAYAQUIL 
concarren y el valor de las acciones gue representen. - 

   

0 En la. seguida convocatoria 10 ré modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. No obstante para que 

la Junta General Grdinaria a. Extraordinaria pueda 

acordar  vélidamente el. aumento (6 la dismirmuición del 

capital, da transformación, da fusión, da disolución 

anticipada, reactivación. convalidación en General, 

> cualquier modificación de los Estatutos Sociales habrán / 

    
   

  

de concurrir a ella cuando menos las dos terceras 

? 

partes delo capital pagado en da fórimera convocatldrukía. 

    

   

  

En da segunda convocaloria bastará la representación de 

la mitad del capital pagado My sí luego de la segunda 

   

  

convecatoria no hubiere querúán requerido, se procederá 

     
      

  

   

  

   

   
   

a efectuar una tercera convocatoria, la que no. podrá 
y 

demorar che senta días contados a partir de las 

fechas fijadas para Ja primera reumión ni modificar €] 

objeto de ésta, con el número de accionistas presertes, 
y 

Para la constatación del quorún deberá tenerse presente 

- los realaments expedidos por la Superintendencia dr 

Compañias to da demás se estará a lo convenido en la 

PAGINA - 7  



   Pe E A Sr 

  

Lainy vá mn ñ E mpabt 5 E a 

HSYDRIA FAR RESOLUCIONES. Bailvo las  ORUEPOoLoOnNea 

Draviatas par Ja Lev Lkodá resolución e decisión de las / 

      

   

Justas Generales peraf que tengan validez será por 

maría de «atos ex decio la mitad más ino del capital 

pagado. Cauciuer ente, 

DISMATaDLO LE LO HATE Toda dista General de 

Sccionistas será presidida por el Presidente de la 

  

Compañía, tobiendp actuar como Secretario el Pberemte de 

la Eompatiia, anta de ra hallarse presente estos 
É 

     

    

digrnaeatarios/ ss nombrará tán Presidnte y pb Secretario 

Adeboe porfitos propios Accionistas cumcairroentes para el 

E E efect. t 

   
atraitueniones dé la Junta General de fecronistas. aflemás 

de las contempladas en la Ley, 1as Stauentelá - Po. 

   

      

Designar al Peégsidonia, al Gerente y al Comisario, 

fijarias sus femineraciones y remover Los por Casa 

fustifinar Bi. Ejercer las facultades señaladas en la 
, 

aetenta y tres de la Ley o ( Compañías y Las      
        

   

    

reotatlleciónas en stos Estatutos: Ll. Mutorisar o La 

A e ea IR RT og 

te los bienes inmierblrs de 
rn É 

     enajenación O elo gravamen 
E 

propiedad de da LCompañieyY bj. Eecolver cuslguier obro 

    
   

O 

asunto relativa a das iegor fos. saciales oy Lamar las 

dencia innes Mar: PUTO Baiente on defeass de Loa 

intrarezen de La Laa A AAA e e e e 

PRESIDENTE .< £l Presidente 
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de da buomparcia sená dentana $0 nar da durmta Benera lo ode 

    

  

CONCE ARAS quuliéndare carey 

e” Í 2 . "uede. ero na Soccimista dr da 

Mecjiandoa da    

  

etegtida indefinida te.      
Lemmprafid, Presidente dee la Compa 

e prntdosbse; ata air Y de temnp ra 

epgrdana doc apeadero cara tdo rr enade dtidudas dto dias arrima     PY, ropero las. aesiones de Mgita teje a! 

  

de Pur rana dr] “nta eoaro al Gerenle de la Fompartrtd 

  

IAEA DIANA rm, . ad 

A    
      

  

   

     

   

perro falla He ampedimente dd 

  

abri hire arias ss  debeyes=z que Je confieren dos precapiles 

2tatutdos E] Cerepibeas a Bar. bo jepores deandsrz 

  

atrdiberctones cs campos las Jdeberos que je /foiien io 

  

peeseriles Eelalutos Y leales ode Compaltifas 

GETICIO HECIEO SEIS IDO ML RERERNTE << 5d o Borente meca 
q (  (__- 

Mocalbucació podr la o Jimta  bBenoeral de faccionitatas prats 

    

   

  

perrádio ne COATACAA PI mdicndo at ferteaade    
trelefinidiosrmeate dara elo orjimcicja de 

prespajere o sep Ar cinnaidsta de la Lroumpullía, 

brad A hos site des 

  

Papa reia dao Depa dime da Comapabla, ado Cine «add vr] 

Eolica lmrenate emy la sola Tdimitación rro muero pour 

CAVA A 1d liiaapyasss imiealidiss rs la Compabilos 

pornrqriasa dl weprización «da 4 dude. Mientras) ejer          
   

     
suscribir condifml4daoa te ran 1 Presi dry nm 

  

are dmpir Ye danza ade REO) 

  

cmo faro se impes de Junta benerralo de becionia 

Pemlica o citada e de da Prampañria ireda    
ciuda dr questigans., 31 Somo maitemoprdi 

r a a 1 | LES, 00 Cs



1 
ibareireneaa dq atiditaación o de cdberación «a peomntucr rie Jo 

  

ema ia arar padres de purcacatr ación tudicial oa 

   
   

   

1 
E A 

   E Alarnardasa, ievdia. aula ización der 7: y 

den ta one ado ode focioniata Er Eldercer toda clase de 

cago Lqnes nadia bra dia, relacionados e E] Pao 

   caer cra do de rara raacios de la Fmpreda FJ. Eu rmrapiar 

  

Jo Pruadégice. saqmaarredo y l: cuentas ca respaondimites o ql   

y 

O Ed RR AOr. 

  

TN remesa CAU UTA 

l 
iniorme sobre fos misas JJ. Edercer yo crumplay 

   

    

demás ale direc fue y daleres que de impondqer stos 
¡    

  

anta Beneral de Ácctonisid 

  

medad, 

AA 

     MATEO. PELAIO VEECHFO A 

  

MES payo] des Pura. nee dh (ar ara dial merlo 

    

icandeaarin, elo misa, quee poda 

epraega Fey aa o atrábociones Y debera, que rea dodijs 

i 

iento ein Jfammo de da Dotes dle Logs k 

  

ie tbdaardar br: 

  

     URL a POOLE PL DEL FOFDST DE GRE SET fa. Po dass 

dadideras rada dos Lunes resaitllar np cari Epa ta 

E 

    
piro rr dise do a ceder a arma boris dr q rear draga dl 

  

abr ear pros 

  

perdió taaan le Pop caaa  er D ardid e ta, 

par pupa a] ren Y E bso qui dmtar ras dei d dra rior a 

ero rd board ans a das a ada ra et pra para 

AN 

  

arar atico aaa considere 

  

DA Ela LO



    

    

  

dado haran 01 ¿talleres Y cade de pirado 

deemdoiqacirde a tao TOLIMA TOA 

ERA TL REEL ATI AI DE 1 AS. UTA ADES. Deo dis 

AB. MELVA RODRIGUEZ M. o 
herir azso dtoaidos anualmente. se deberá desioanar nor 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 
/ 

     
     

    

loo ies cra ici pata o peyto rienato farra dividendos 1 

tere de das. accionistas, sa«alro. rgertlución undr dm Cia 

condado. de da o dmplia Peneral Ysctlo se panarán des 

mada A jr dcir, 53 exa tran benetficias realmente 

data der o pa nj los. lnea acrrionislas tendrán delerdir 

O a quer ed ado 

cr a E    
lifades ex poroyogart dora ado vador paña de 

/ 

GEPTAN O TT) SEI Dr Lao VPTSER UCI OE í 

  

LIMBILDAL ID, | Eno caso. de disanalución de la Conpoeñia, 

f Mo 2 

la Junta General o de Ac     cerrespondora       
   

     

  

nl Licda sa ley apa dar ere ad naciona Y fa 

o. MOFma 

  

liemuidariób.: a 

DEL CAPITAL 

CARES A JA A LAO SUSE RTEALCDORA Y FARO SOCIO. +4 

tanitaloo de la Comperla que. en de PJEZ MILL 

9 Pp A DESEA) EA dao sarral cn ditn> tl 

era tarada ta aaa a le a a e    
   
    
   
   

  

   

veta fia cigalas dealer amorte rusa Poo cto paccudeo sha ntiimot car fo 

- encata tada into poro ciepala dr Ja YA adentro ra 
A / 

ar AU AAA DA LA LIRA poro soe promos derecilios bra 

erre joda E LO ERAS ALPINE] neecctoneso nominal .9 

dia ara dr rl UA boo rara canecada o q 

vedotierare aro cm be res rs la 

Cia ddr 7 ETS TL OS 

Pan Trla y.  



mn 
A 

Zotior AI A 

  

   
eq, preripirer dra fines pié esas ido SEIS CIERRA 

METIA AO secinpeersa ima tivas Ge um mido suteres maca 

    lao orualo concela el veinticioco por ciento aka 

y € po La csuitidad che CIETIO CTRNCUERIEA Y EH mort 

   etePinar DOSLAFHTOS CIRQUE BILA SUL RES — (5Sf. 106, 200,05) 

5 
MTI E RPUERAS METIDO A. paro Sut ¿e ropios derechos dia 

  

   
   

vuercrida. REFACIRPHTAS. METIDO PNCA  accrones tiran Dad sv 

de tm m3a1 trim carla UNA, de lo.  rualo cancela (el 

vsinldicineo poro cienfo esto es la cantidad de CJENIO 

Hol DUSCIUENTOS 0 PRAGUE CSS 

4 
ERA OI O etarra MALTA MARTINEZ REYES, poro stas 

CUUCUERNTO y 

  

    
Pos 

pospiss. derechos ha suscrito. SEISLIEN AS VEJIRAIy 

aridiemnes  nominativas de un mil suecres cada tura 

mitad compres lea tr) veinticinea por ciento. sto o rs la 

mandtictado e CIENTO ECTACUERNTA Yo SE ML DASOIENTOS 

   CTRA A OLAS (5. 18 EA, O seMor GIEPIARLLO 

HOC acrionea nomitmatbicaes de vda mil 

  

la orualdo cancela si veinticiaco pra “artes crudo UA 

cdtenmbr estr ee fa emauitadado de CIENTO. ECRUCUERTA 

  

PE POE TECOS a REPO RR ELA CERROS SAO DOLO 

L 
O O E Por suo prepaiees o deartrclires o Pia 

acciones o aominoa lia ensddo SEPARA TE MITA UE THELAO? 

der car mt) mera aa hr LA lao  rualo o caneredra el 

  

vsiaticieas pero eiapda to es la cantidad de LENTO    
COME Y ps HI... DOS IEA Pas. EI MEME RDA IES 

+ 
A A A A CI E 

Pri +1
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rs
 

     
   

pun propios derechos ha suecrito  SEJSCIENTAS 

ME CINCO secciones nominativas de (um mil sucres caca 

ina de lo cual cancela el veinticinco por ciento Eestyí 

es la cantidad de CIEMTO CINCUENTE Y SEDA 

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (5%.  1346.200,00)3. señor 
% . 

FEDRO- -— ALONZO. ESFAMA, por osas pFopios derechos hi 
     

   

    

suscrito SEISCIENTAS  VEILNTICINCI acciones nominativas 

    

  

    

     

de  aurío milo o sucres / cada 101, de Jo dual cancela el 

   

      

veinticinco por /ciento esto es la cantidad de ENTE 

CINCUENTA Y ¡SYIS HL DOSCIENTOS CINCUENTA  SULRZ 

dG 

seMor  RAFON FI GUERÍA DEL FEZAJ por sjas 

(5. 

106,250.00) 7    

  

    

prapios derechos (ha suscrito. SEISCIENTAS VEINTUZINCO 

acciones nominativas de mn mil sucres cada une de lao 

        

     

  

     

cualo cancela el veinticinco por  ciegyto esto es la 

    
cantidad de CIENTO. CINCUENTA Y SSEYS MT. DOSCIENTOS 

CINCUENTA SUCRES  (5/.-156.2<00,.00)r" señora SONIA MUMOZ 

   O 
cover DE” MEDIMA, por sas  pfapios derechos ha 

suscrito. SELSCIENTAS VEINTICINCO acciones nominativas 

de un mil. sucres cada tmas, de lo cual cancela el 

   
   

  

   

veeiplicinco. por JAaiento esto es la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA CY AS. MIL. DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRE (57. 

156.200, 00)3  seftor WESTERN E de (A MENDOZA, pur ELA     
    

propios derechos ha suscrito  SEISCIENTAS VEINTICINCO 

acciones nomsinativas de un mil sucres ca de lao    

  

    

  

ES 

cuado cancela elo veinticinco. por  ciefta esto es la 

MIL DO Y IN PCT 

señor MIGUEL TIGUA 

cantided de CIENTO. CINCUENTA Y 

CINCUENTA SUCRES  (5/. 136.200, O€ 

CITAS, por sus propios derechos ha suscrito 

PREGTNA + 4% 

  

    

    

   



   
   
   
   

“SEISCOIENTAS VETN <AMACO acciones nominativas de un mil 

eucres ceda amar, de do cual cancela el veinticinao por 

  

    

cienta esta es la cantidad de CIENTO CINCUEMIA Y SEIS 

o señor 

      

    

FASCUAL ALONZO  MUENTES, por suis propios derechos ha 

suscrito SEISCIENTAS VEINTICANZO: acciones nominativas 

de un mil. sucres caga tma, de lo cual cancela el 

    

esto es la cantidad de CIENTO    veinticinco por cieryca 

mil. DOSCIENTOS CINCUENTA —SUERES 

¿4 
(8/..156,250,00)3 señor ROBERTO HERRERA RIVAS, por us 

CINCUENTA Y SENS 

    
   

propios derechos ha suscrito  SEISCIENTAS VELUNT 

acciones nominativas de un mil sucres caca uwá, de lo 

cual cancela el o veinticinco por  cig«nto esto es la    
    
    

   
215 FL. DOSCIENTOS 

AE 
Y seNor ALFREDO HANZE 

cantidad de CIENTO. CIRCUENTA Yo Ss 
», 

CINCUENTA SUCRES  (S/. 136.250,00 

MOREMO, por sus / propios derechos ha suscrito     

   
   

SEITSCITENTAS VEI CINCO acciones nominativas de un mil 

sucres cada ana, de lo cual cancela el veinticinco por 
A 

ciento esto es la cantidad de CIENTO CINcuEntO y/ Sets 

ML. TA CINCUENTPA SUCRES (3/..130.200,00)4 señar 

pe , 
ROMAN REYES FILAY, pór sus propios derechos ha suscrito     

   
   

SSEISCTENTAS VEINTICINCO acciones nominativas de um mil 

sucres cada unas de lo cual cancela el veinticinco por 
E 

   

  

ciento esto es la cantidad de CIENTO. (1 NCUENTA Y [SETE 

RAT. DOSCIENTOS CIOMCUENTOA SUCRES. (5. 106.200, PCT emos 

   GUTORIZACIÓN. Todos los comparecientes En os tj 

instrumento autorizamos al Abogado Danny Vizueta Fer 

á tin de que intervengan en cuanto acto o contrato rea 
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Y, so par CEC AGO 

% AY FILANBAN 
NS 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE cartol 7 

ALAN RRGN 
/ 

CA AA 411753, pa 

po p an 5 
ssl ad a Pes Cr 

; 

LA DA 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos rel 

/. 156.250,00 

Y 
ALONZO MUENTES PASCUAL 
ALONZO ESPAÑA PEDRO 156.250,0 
ARIAS NUÑEZ LILIAN Y 156.250,0 

156.250,0 DE LA CRUZ REYES SANTIAGO l 
FIGUEROA DEL PEZO RAMON 

RIVERA MENDOZA WESTER y 
RIVERA MENDOZA WILMER 

un Total de 

  

Para ser depositados en una cuenta de eme 

de la Compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ndo 

156.250,0 

cido de: 

SALINAS MEJILLON GERONCIO Y 156.250, 00 Y 
SANCHEZ ALVAREZ OSWALDO 
TIGUA QUIMIS MIGUEL 

REYES PILAY ROMAN 

156.250, ,00/ HANZE MORENO ALFREDO 
. HERRERA RIVAS ROBERT Y 156.250,0 

MARTINEZ REYES MILTA / 156.250,0 

ORMEÑO PONCE RUBEN Y) 156.250 "00/ 
MUÑOZ CALDERON SONIA  156.250,0Y 

156.250,00/ y) 

s/._2'500.000,00 

  

156.250,00 
Y 156.250,00 4, 

y) 156.250.004 / 
WA 156.250,00 

  

00/100 SsucRES 

e Capital e se ha abierto en éste Banco a nombre 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 29 DE NOVIEMBRE 

DE 1994 _______ alatasadel- 30,00. será puesto a disposición de los administradores 

de ta nueva compañía; a partir de fa fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado contluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañ las. 

Atentamente, 

   
irma Autorizada 

  

C- 14700-1  



  

COMISION DE TRANSITO DEL GUAYA 

  

Í 

. Guayaquil, 8 de Agosto de 1994, 
Especie Valorada y99 7 Y , 

-  S/ 5,280,- o 
SERIE “A” 

    
"Senor. 
Santiago de la Cruz 
PRESIDENTE DE LA CIA. EN FORMACION "TRANCISA S.A." 
Ciudad.- 

Por la presente certifico: 

"Que el Directorio de la Comisión de Tránsito de 
la Provincia del GUayas, en su Sesión Ordinaria 
de Junio 2 de 1994,, resolvid acoger la recomen- 
dación de la Comisión Urbano y Rural,de dar to - 
das las facilidades para la constitución de Com 
panla de Transporte y emitir informe favorable - 
según lo dispone el Art "T69 de la Ley de Tránsi 
to y Transporte Terrestre. y 

  

Por lo expuesto deberá acompanar a la MInuta pa 

ra la prosecusión de trámite los siguientes docu 
mentos: - 

a)Reserva de la denominación Social en la Inten 
dencia de Companlas de Guayaquil u otra Región 
del pals; 

b) Parque automotor ; 
c)Listado de socios; 
d) Número de licencias. 

9 Particular que comunico a usted para los fines - 
consiguientes. 

Muy atentamente, 

¡ K POR LA PATRIA 

Fránsito “y” ,       

    

   



  

AB. MELVA RODRIGUEZ M. 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

  

mama a e 

Votre lloaithla Mibanracrcdea AA y 

    

    
Pus to re r rr sed ua cuadra Lirevy das 

e TA "HASTA AQUI LA MINUTA -—%-=-=======- ===> 

Lar le e de Co TES calidades sreerue lazo e 

conteaidda o de dao minita insnrita, la o mltima cute rpureaadas 

  

   
ES Atratinra pública pare que surta sus efectos 

lerpadros 2 

/ 
. Os . 

bdo capital o cortada) de la Logpaliía emi farmacia: emo ele    
dir maddnnts ole BR LQUOT (AY y 

Diem des ra aca clos ca ma veatelaa Puareaido preerodbos 

lero cd lo prasorbas E certaiicado dra Len 

A: (lea anteot ce él e Corpo das] conadbereraada 

: 

Pasar bes la Compañía ma formación DEAJSO TE atra 
a a AA A 

   
  

crean Uespread rata =p acompañar duo era E 

SI 

boa epa Liar tribteagramejitbe prtry mis da Hatearas 

rn atrrvaiaraaterz,. éetor o a qu uta. tm ma 

patria dra, / perra rd pr 

      

  

   

Y A AN 

pl 

SABJANGO DE LA CRUZ REYES a 
hrs ODA A 

Pra dla



  

        
GERONCIO SA 

CE. Ha, OO     
COM Ha ALO IABLO e Laa 

a 
€ ¡Lon J=1a5S— 

LIL IAN ARIAS NUMEZ DE S£ Ss ROMA 

o Hs 100271 ODOs , , Colo No 

EA DOLAR Lo Pas mos 

(Fedro DG hos En Y roo 
PEDRO po ESPAÑA Baz e LF 

Es o Ho, GOAJAGATA Co Ho, rad 3149 

ia CS Na DORA 

Pac a ZL EY) tala , 
SOMIA MUMOZ DE Heli WHESTER EA MENDOZA 

A HON SS LCNA Catbon Pleno Na AS > 

Bo Ts Dot Le, pun a . 

e A Md > 
a fa Y JscunL_h LON ZO M eS : 

Cms any Le] 
y 

   
o a AI a ta LY 

2 oa 0 

[/ ALFRED L ) 
-4 LL MO ORO ARO 

NS Ho. DORADO 

          
   

RORERT HERRERA 
Ca Ha OSI 

Cs LO Ho. 

  

AB. MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA / 

po CONFORME 4 7 ORTGTNALDL, YN DE OIDO ANTI. A A - 

Mo O EN FR DE OSLLO CONMPILERO ESTE TERCER TESTIMONIO (007 

DR Y ERA EN GIAYAGITS, AOS IO 

NOVESCENTES NOVENTA Y 

ÁR, MVA R. DE VERDUGA Y 
oz ERA DEA AM SEXTA 
SUAYAQUIN ua 14 

      



bo
, 

ca
d 

o DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

  

    

2 PUBLICA DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL 

3 NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, HE TOMADO NOTA DE LA 

4 RESOLUCTON NUMERO NOVENTA Y  CUATRO-DOS-—UNO-—UNO-CERO 

5 CERO SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO DE FECHA 

6 VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y 

7 CUATRO, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AB. MELVA RODRÍGUEZ M. g 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL APROBANDO EL CONTRATO ESCRITURARIO DE CONSTITUCION DE 

? COMPANIA ANONIMA “COMPANIA DE TRANSPORTE  TRANSCISA 

0 10 S.-A., DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE TESTIMONIO. -- 

Mn GUAYAQUIL, DOCE DE ENERO DE MIL NOVECITENTOS NOVENTA Y 

12 CINCO.-— DOY FE.- LA NOTARIO - 4, La 

13 

14 NOTARIA | ECMA INTA 
“> GUAYAQUIL 

  

       frida con la Resdiución 99 Y o2.i-i"007469 

aba veintirueve de Disliembro due sil novectentas 

tia y CuutrO0 , dletade por el Subintendente Jue 

25 rácton de la Intendencia de Compañifns de Guayaquil, 

26 queda insctira la Constitución de la COMPAÑIA DE a 

27 TRANSPORTES TRANCISA SOCIEDAD ANONIMA , con el N? 13 

28 del “egietro Mercantíl y an0rado bajo el N* 162 del



  

   

  

   

A, pe SS 
, 7 ? 

1 Yo agent Salinas, a 10s veinticuatro Yi, 
S y A ¡A 

Kngio de ni1 novecientos novento y cine 

  

   
   
   

2 O 

3 A ¿ita Day CaTara AO 

4 neoygiolrodar c9 Propeand 

CERTIFICO f- Zue en esta fecha se ha arcadraiós amas 20pla 

, auténtica de esta Escráíturo, «n oumplinienso de la - 

e: - Steposición del señor Presidente de la Enpóblica 

7 - Denráro 99 9335 «sl veintidós de AgOstO0 de w=i1 noves 

: sáténta y cinco (1975).- safnas, a 10s veinticuatro días 

. del mes de Enero de mil novecientos noventá y cthoasy 

n 
pa A A pm ni. 5 

a TT FA 

12 rarcro! ca dopo tad 

13 CARTON SALItIAS 

14 

15 

16 

17 

18 S 

19  “ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



= nm 

  

REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DASG 0007211 

Guayaquil, 14 233, 1905 “Lo 

Señor 

GERENTE DEL FILANBANCO 

Ciudad. 

9 

Señor Gerente: . 

De conformidad com lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

20 munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
o COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSCISA S.A. 

Muy Atentamente 

_»D DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp. 

 


